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1.- Costo del Seguro

2.- Incorporación al Seguro

Datos del asegurado y sus cargas

Para ser incorporado al seguro complementario de salud, debe completar el formulario

digital de incorporación (PDF editable) y hacerlo llegar junto con una copia de su

cédula de identidad por ambos lados al correo de Recursos Humanos correspondiente:

• Sede Santiago: atencionrrhhscl@udd.cl

• Sede Concepción: atencionrrhhccp@udd.cl

Este formulario consta de dos partes: Seguro Colectivo, donde debe completar sus

datos y los de sus cargas (si corresponde) y del Seguro de Vida, donde deberá incluir a

sus beneficiarios. II. Antecedentes asegurado titular

Completar todos sus datos personales y la forma de pago de reembolso para el seguro

complementario de salud.

III. Antecedentes de las cargas

Completar los datos de sus cargas, indicando rut, nombre y ambos apellidos, fecha de

nacimiento, parentesco con el titular y su sistema de salud.

Cantidad de cargas Vigencia 2021-2022 UF

Asegurado con 1 carga 0,63

Asegurado con 2 cargas 1,29

Asegurado con 3 cargas 2,11

Asegurado con 4 cargas o más 2,76

Este seguro no tiene costo para los colaboradores con contrato indefinido de la

UDD, si quiere incorporar cargas (únicamente cónyuge y/o hijos), tendrá un valor,

el cual se detalla a continuación:



Declaración enfermedades preexistentes

I.Antecedentes asegurado y cargas

Indica nombre de la persona asegurada, descripción de la preexistencia, y fecha  

diagnóstico

II.Observaciones

Comentarios sobre lo declarado en la preexistencia

III.Declaración deportes riesgosos

Indicar si el asegurado titular o las cargas realizan deportes de alto riesgo.

VI. Designación beneficiarios para el seguro de vida
Indique nombre y ambos apellidos, rut, parentesco, fecha de nacimiento, sexo y  

porcentaje que va a designar a cada uno de sus beneficiarios.

La suma de los porcentajes debe ser de 100%.

IMPORTANTE
Si no designa beneficiarios, el Seguro de Vida será otorgado a sus herederos  

legales, mediante posesión efectiva.



3.- Detalle de coberturas de Salud y Vida

Cobertura % de Reembolso Tope Prestación UF Tope Anual Cobertura UF Tipo Tope

BENEFICIO DE 

HOSPITALIZACIÓN

Día Cama Hospitalización 100% 4,00 UF Personal

Hospitalización Domiciliaria por día 100% 4,00 UF Sin Tope

Dia Cama Acompañante niño 

menor de 14 años
100% 4,00 UF Sin Tope

Dia Cama UTI/UCI 75%

35,00 UF PersonalServicios Hospitalarios 75%

Honorarios Médicos 75%

Exceso Servicios Hospitalarios 65% Sin Tope

Cirugía Ambulatoria 65% Sin Tope

Cirugía Máxilo Facial 100% 30,00 UF Personal

Cirugía Reparadora por Accidente 100% Sin Tope

Servicio Privado de Enfermeria 100% Sin Tope

BENEFICIOS DE 

MATERNIDAD

Parto Normal 100% 25,00 UF Personal

Cesárea 100% 35,00 UF Personal

Complicaciones Embarazo 100% 30,00 UF Personal

Aborto No Voluntario 100% 10,00 UF Personal

Complicaciones del Parto 80% 10,00 UF Personal

BENEFICIOS DE 

MEDICAMENTOS

Medicamentos Ambulatorios No 

Genéricos ni Bioequivalentes
55%

50,00 UF

Personal

Medicamentos Ambulatorios 

Inmunosupresores o 

Inmunomoduladores

55% Personal

Medicamentos Ambulatorios 

Antineoplásicos
55% Personal

Medicamentos Ambulatorios 

Genéricos y Bioequivalentes
100% Sin Tope



Cobertura % de Reembolso Tope Prestación UF Tope Anual Cobertura UF Tipo Tope

BENEFICIOS 

AMBULATORIO 

Consultas Médicas 65% 1,00 UF Personal

Exámenes de Laboratorio 65% Sin Tope

Exámenes de imagenología, 

Radiografías, Ultrasonografías y 

Medicina Nuclear

65% Sin Tope

Procedimientos de Diagnóstico y 

Terapéuticos No Quirúrgicos
65% Personal

Kinesiología 65% Sin Tope

Cinta reactiva para diabetes 65% Sin Tope

Estudio preventivo de la mama y 

urológico
55% 1,00 UF Personal

BENEFICIOS DE SALUD 

MENTAL

Gastos Ambulatorios por Consultas 

de Psiquiatría, Psicología y/o 

Psicopedagía

65% 1,50 UF 20,00 UF Personal

Gastos Hospitalarios 65% 20,00 UF Personal

BENEFICIOS ESPECIALES

Gastos por Óptica 85% 7,00 UF Personal

Audífonos 85% 15,00 UF Personal

Prótesis y Órtesis 85% 25,00 UF Personal

Plantillas Ortopédicas 80% 2,00 UF Personal

Yeso 65% Sin Tope

Servicio de Ambulancia Terrestre 70% Sin Tope

Fonoaudiología 65% Sin Tope

Terapia Ocupacional 50% 0,30 UF Personal

Servicio de Ambulancia Aérea 70% 10,00 UF Personal

Cirugía Ocular Lasik con Dioptría 

Superiores a 3
55% UF 7 por cada ojo Personal

Cirugía Ocular 65% Sin Tope



Convenio Farmacias en línea 

-Reembolso automático, presentando SOLO receta médica y carnet de identidad.

-Vademécum amplíado/ El 99% de los medicamentos para compras en línea.

-Sin límite de transacciones.

Huella I-med

• Bono electrónico de consultas y exámenes en centros en convenio con 

sistema I-med.

• Sin restricción de frecuencia y monto.

• Mas de 11.000 convenios.

4.- Beneficios y Convenios

Hospitalización en línea 

Sistema de Ventanilla única donde los reembolsos son tratados en

forma interna entre la clínica, su sistema de previsión de salud y Vida

Cámara.

Beneficios:

• Evita el trámite manual que significa la solicitud de un reembolso.

• El copago final a cancelar por el asegurado será menor ya que el

seguro habrá aplicado las coberturas de la póliza.

Amplia red de sucursales en Regiones



5.- Reembolso App y Web

Solicitar los reembolsos de gastos médicos de su seguro colectivo, ahora es más fácil 

que nunca, sin formulario vía app.

Sitio Autoconsulta

✓ Enviar fotos de sus gastos para solicitar sus 

reembolsos sin formulario vía web.

✓ Ver el historial de sus solicitudes de reembolsos y el 

estado en que se encuentran.

✓ Ver sus cargas asociadas.

✓ Ayuda, con glosario y preguntas frecuentes.

✓ Sin llenar formularios, menos 

trámites.  

✓ Rápido y cómodo desde su 

celular.  

✓ SIN TOPE.

✓ Reembolsos en un máximo de 

96 horas.

I- APP Reembolso Vida Cámara

II- WEB www.vidacamara.cl



6.- Reembolso gastos médicos

• En primer lugar, debe obtener la bonificación por parte de Isapre ó Fonasa (bono o

reembolso).

• Ingresar a su perfil de usuario en Vida Cámara, ya sea por WEB o APP.

• A la “Solicitud de Reembolso”, adjuntar todos los documentos originales

extendidos a nombre del paciente, tales como bonos, órdenes de atención o

solicitudes de reembolso, (copia afiliado), receta, etc.

• En caso de hospitalización; el o los programas médicos con el detalle de las

prestaciones (prefactura) y cualquier otro documento que respalde los gastos

incurridos.

• El plazo para la presentación EN LA COMPAÑÍA de los gastos ambulatorios, es de

60 días corridos, desde la fecha de la prestación.

• Recuerde siempre, dentro de este mismo plazo, dar aviso a la Compañía antes que

su liquidación por parte de su sistema previsional ó centro hospitalario se retrase,

así su gasto no quedará fuera de plazo.

• En caso de tener dudas sobre su reembolso puede contactar a nuestra ejecutiva de

atención Valeska Herrera, al correo valeska.herrera@willistowerswatson.com o

al teléfono +56940438092.

mailto:valeska.herrera@willistowerswatson.com


7.- Procedimiento afiliación y 

desafiliación de cargas

Incorporación

Para incorporar cargas adicionales, debe enviar a la Dirección de Recursos Humanos

el “Formulario de incorporación - Seguros colectivos” en formato digital junto con

una copia de su cedula de identidad por ambos lados a los siguiente correos:

• Sede Santiago: atencionrrhhscl@udd.cl

• Sede Concepción: atencionrrhhccp@udd.cl

Se detalla a continuación los rangos de edad para ingreso y mantención de cargas en

el seguro de salud.

Desafiliación

Para desafiliar cargas, deberá completar, firmar y digitalizar el formulario “Carta de 

Desafiliación de Cargas”, que se encuentra disponible en la intranet Mi Mundo 

UDD, y enviarlo en formato digital a los siguientes correos: 

• Sede Santiago: atencionrrhhscl@udd.cl

• Sede Concepción: atencionrrhhccp@udd.cl

Nota: En el caso de que el colaborador o una de sus cargas cumpla la edad tope, la 

compañía notificará y procederá a efectuar su exclusión del Seguro.

Cargas Edad Máxima de Ingreso Edad Máxima de 

Permanencia 
Cónyuge Hasta los 65 años, inclusive Cumpliendo los 66 años 
Hijos Hasta los 23 años, inclusive Cumpliendo los 24 años 

8.- Información y Contactos

Si tiene cualquier inquietud respecto de la operatividad del seguro, descarga de

documentos relevantes, etc. Lo invitamos a ingresar a la Intranet de la UDD

http://mimundoudd.net/ en la sección Seguro Complementario de Salud.

Adicionalmente puede realizar sus consultas con la ejecutiva de beneficios del

seguro de salud.

Nombre: Valeska Herrera

E-mail: valeska.herrera@willistowerswatson.com

Teléfono: +569 4043 8092

mailto:atencionrrhhscl@udd.cl
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